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Caseros 40S
Aparec.e Sábados.

        

Superior: Jnsticia
CAUSA seguida por ¿[osé, Podadas f con¡-

tra JosÁD. .Galio por ^’éEerijtn-
ración. * "         

•en la votación que.precede, confírmase,
¡por sus fundamentos! y •’en todas hsus,
.partes la sentencia deis. 95.^104;,con-
I costas jen, esta, instanpia'; á. cuyou.efecto
'.sé -regulan r¡os. honorarios? del doctor-
, Agranda en lá cantid^dlde cíenjpps.os
r ! Tomada, razón-y repuesto^ los sellos,
devuélvase. 

A. M. Ovejero—Julio Figueroa S.
Flavio Arias.

Ante mí.

En Salta á nueve de Agosto de mil
novecientos once, reunidos los señores
Vocales del Superior Tribunal de*’’Jus
ticia en su salón de acuerdos ,pafa fk-,
llar’ esta causa seguida por José. Posa-’
das contra José D. Gallo por escritura-/
ción é incidente sobre costas; el señor
Presidente declaró,abierta la. audiencia^.

Con" Objetó’ de determinar los Vocales
que deben fallaruesta cansa,, por ser ¡el’
auto recurrido de carácter interloéptório
y estar escusado el Vocal' doctor Gudi-
ño',; se hizo un sorteo dél, cual resultó
eliminado el docto.r Torino y hábiles los
doctores Ovejero, Arias y Figueróa S.

Acto continuo se verificó un otro
sorteo para establecer el orden en que
deben fundar su votó resultando; él si
guiente: doctores,. Ovejero, Figueróa y
Arias.

El doctor Ovejero, dijo:—Viene ape
lada la sentencia, del.^eñor juez de pri
mera instancia de fecha 21 de Septiem
bre de 1908, corriente de fs. 95 á 101,
por la cual no se hace lugar, al cobro
de la multa de quinientos pesos esti
pulada entre vendedor y comprador,
como así mismo á los daños y perjui
cios demandados .. y se exonera de las
costas al vencido, por las razones "que
expone el juez .en su sentencia.—Esta
falta de condenación en costas' ha sido

  también apelada.. . _
Estoy enteramente, de acuerdo con

las;conclusiones de hecho y de derecho
■á que arriba el señor Juez inferior y
encontrandor-bien fundada dicha .sen
tencia, voto por su; confirmatoria, en
todas sus-partes, por los mismos funda
mentos aducidos por;; el señof, Juez, con
costas en esta instancia" y" regulo los
honorarios del doctor Aranda en la suma
de cien pesos ' * J

Los demás Vocales del Tribunal ad
hieren al voto anterior, habiendo,, que
dado acordada la siguiente sentencia:,

Salta, Agosto 9 de 191Í.

  Y vistos:—En méritó"de lo .expuesto

José A. Araoz,.
    Secretario.;-

... JUZGADO DE PAZ LETRAD.O,  

JUICIO, por; cobro de pesos seguido por  
Carmen A. de Gimenez¿ contra^
José.Cáffaro... \ .

Y vistos:—Esta demanda por cobro
de pesos entablada por doña Gármen
de Gímenenez contra don José Gáfarp,
ambos vecinos de esta ciudad. ‘
. Resulta que la'demandante, en la au
diencia de is. 1 manifiesta haber venda
do á don José Cáfaro un coche’con un
par de caballos por el valor de cuatro
cientos cincuenta pesos,, habiendo
recibido del comprador solamente ja
súma de doscientos veinticinco péso'g,
que,dándole á deb,er,la mitad delJy^lpró
sea la suma de doscientos yeiníé y cinco
pesos, habiendo sido hecha Ja venta al
contado y debiendo el comprador entre
gar el resto del yalor^dp, la ,yent.a que,
quedó debiendo, el- día qUeda vendedo
ra Je hiciere entrega de los caballos, sin
haber fijado plazo para esto,-por cuanto
los caballos se hallaban ‘enfermos con
angina y debiendo hacerlos'' curar Ja
vendedora y qué encpntrándp,sé ’al pre
senté ya '.sanos 'los caballos pedia al
juzgado, los reciba ó y haga entrega .el
-sefioi| Cáffaro á la/exppnénfe de í’ós dos
cientos veinte y cincój pesos '($' 225)
que le adéudaba por'concepto de. la ya
expresada v.énta, y 'r'

CONSIDERANDO:

1° Que citado el demandado para que
conteste la demanda ’dó fs. 3 no concu-:
rrió, el día señalado para la audiencia
y á petición de la actóra, se le señaló
nueve dias para que se verifique ésta,
y no habiendo comparecido tampoco el
demandado, la aetora w acusó rebeldía,
ía que fué declarada á fs. 5.

2,®- Que abierta^ la causa ,á prueba, la
demandante pide que’ Cáfaro absuelva’
.posiciones al tepor, ,delf interrogatorio

                       •
ídp fs. 10 bajo apercibimiento, y no h'a 
ihiendo concurrido’‘el demandado, la ac-
.tora. le acusa rebeldía y pide se la ten
ga poriconfesa'iv'ir^ifi
,, ■ 3o Que el'd'emandado no produjo pqr
su parte prueba alguna y habiendo sido
.citadas >4á8?'pártés para "'alegar sobre’bu 
niérito Cáfaro' tío concurrió 'á lá audien
cia señalada, y la demandante pidió que
.se lo‘ tuviese $o'r confesó y “ sé'’ le con
denara al pago del valor de • la. demán-
td'á’hbri costas/ art.-' lágfdSl-- Código 1Jdé
Hroíedimientos en’-lo ’(Ty C. (segunda f
parte).’J” •1?' «'■ .

. Por estas consideraciones

FALLO:.

;  Condenando.. á don José Cáfaro, ál
pago, de la cantidad de .doscientos vein-
;tp yj cinco pesos; ™/q-.(225); á doña Cár?.
meñ A., de Giménez. Regalándose los
honorarios del doctor Ezequiel M. Galló  
en la suma de cuarenta pesos.

... Hágase saber, previa reposición y
publíquese en *el Boletín Oficial.  

Ante mí—
Pío A. Saravia.

Augusto P. Máiienzo
'* Secretario.'

JUZGADO. DEL CRIMEN

QAUSA contra Angel Rivero y Libera-
    to Lucero., de Rivero por robo

á"Marfina Ramírez de Bellón.

Salta, Febrero-27 de ,1912.

Autos y vistos:—El sobreseimiento
pedido .por el :señor Agente Fiscal á
favor’dé la procesada Liberata Lucero
de Rivero acusada por robo á Martina
R. de‘Bailón; y ’  

CONSIDERANDO:

1°. Que estudiado este proceso, el .
suscrito no encuentra que exista en él,   
los elementos suficientes y necesarios
para fundar enellos, un.-fal lo conden ato-
río. ■

2o. Que es indudable que el caso sp
encuentra respecto dé‘la encausada Ri
vero,' dentro, de los términos que preei-.  
sa y determina el art. -391 Inc. 1° dél
Cód. de Procedimiento en lo Criminal,  

’ Por tanto: de conformidad con lo
aconsejado por el señor Agente Fiscal   
y lo Establecido en éí art. 391 ya'cí-
tadp', mandó' sobreseer‘provisoria y par-
ciajmente á.favor,de lá encausada’Li-
berata ¿.. dé1 ‘ Riyeró. Y resultando de  



i z/vy  

autos que él procesado Angel Rívero propiedad c:n DU u-. espanta, re
no-ha sido eantnrníiA -------- pro- gistrada en el Departamento dé la Vi-

, los ña y otra marca de los señores Gallo
en la pierna, el cual se le. ha. perdido  
de los rastrojos de don Bernardo Serra
no, que tiene detrás -de la Estación del
F. Carril, que según noticias tenía se lo
ha robado un sujetó Pedro- Reyes, es
timando su caballo en la suma de ochen
ta pesos Jfi/n.

2o. Que recibida la. indagatoria del .
■* ■ nPPCnrln P” rj r»

JCXU^’VA Xvjno-ha sido capturado, remítase este pro
ceso al Juzgado de ^Instrucción *á los
efectos del art. 109 Cód. de Proc. en
lo Criminal.    

Adrián F. Cornejo

Es cópia del original.

Ricardo Terán
Strio.   

   CAUSA contra Ramón Rodríguez por
lesiones á José María' Paz.

Salta, Febrero 27 de 1912

Autos y v>stos:—auoreseimieni
pedido por el señóreAgente Fiscal á fa
vor del.procesado Ramón Rodríguez en
la cansa por lesiones á José M. Paz; y

   CONSIDERANDO;

l0, Que-de las constancias de ¿utos
no resultan elementos de prueba sufi
cientes para determinar la responsabi
lidad del encausado, pues carece de

 valor legal,¡a declaración de un solo
testigo.

Por tanto: d’e acuerdo con lo dicta
minado -por el señor Agente Fiscal y
lo establecido en el art. 391 Inc. Io.

  del C. de Procedimiento- en lo Criminal,
  mando á sobreseer provisionalmente á
  favor d'eUéncausadó Ramón Rodríguez,

póngasele.-en libertad, líbrese oficio.

  Adrián F. Cornejo.

Es cópia del-original .

    Ricardo Terán
 ‘ Strio.

CAUSA contra Pedre.Reyes por hurto
de ganado á Julián Ghavarríá.

Salta, Febrero 28 de 1912. ■

  Y vistos:—En la cansa criminal se
guida contra Pedro Reyes, sin apodo; de
diez y siete años de edad, soltero, jor
nalero,- argentino, domiciliado y residen
te en El Jardín Dpto. de la Candela- ue K. al Orí        
ría, acusado por hurto de ganado áJu- atenuantes la y ^“w        
lián.Chavarr-ia y Fidel Abregú;‘.y escaso desarrollo de sus facultades pedido por el señor Agente üj s 

      intelectuales según informe. médico de ------------:----- ----- -RESULTANDO: fs. 16 vta. y en su contra la agravan- los delitos de hurto é incendio; y

. te de la reiteración, por lo que se haceIo. Que á fs. 710 aparecen dos de- acreedor á la rebaja del promedio es
cancias, la primera de Julián Chava- tablee-ido por el referido artículo,
rria, en la qne expone: qué el dia vein- , Por estas consideraciones y no obs
te y ocho, de Diciembre del año mil tante la acusación,
novecientos diez por la noche, le sus- •
trajo Pedro Reyes del interior de su FALLO,
potrero ima .yegua con cria; y la ségun-
da_.de Fidel’ Abregú, por la que mani- ’ Condenando á Pedro Reyes á la de
fiesta: que en’el mes de Enero delaño un año y medio de prisión. Con Costas. — —— ——. ~’”j7 '¿¿í
ppdo. como á los catorce. ó quince dias . lo proscripto en el art. 391 me. !•
de paso á la ciudad de Salta, dejó un ca- Adrián F. Cornejo C. de P. en lo Criminal, sobreseo pr *

•bailo bayo amarillo, de su legítima ■ visionalmente á favor del encausado A .

con marca en la espalda, re- 
Es' cópia del original.

Ricardo Terán
Strio.

CAUSA contra Ernesto Seco y Silva
no' Ríos por hurto á Mariano
L. Velarde.

Sal'ta, Marzo 2 dé 1912

Autos y vistos:—El sobreseimientoíprocesado fs. 7 á 9 exnone^nnA^n U^l‘ 4ÜTOS Y vistos:—B1 sobreseimiento
l irón don Julián Chavarría '-lo Pe^° P°r ®1 señor Agente Fiscal á fá-
muy mal y por esta cansa resolvió fñ de *£? eneansadoa Ernesto Seco' y
garse, que e! dia veinfc6 oc^ 1’°™' Silvano Ríos: y
ciembre (1911) por la noche fué el de ‘clarante á un potrero-y le 8qsS0 una CONSIDERANDO:

I yegua con cria en la que se Jné 4 1  
finca del señor Rafael Meriles eerrJ I0-, Qué dé! estudio de estos autos

1 de Lafávate. rñsniviA no™-------- “(resulta que no se ha comprobado de

btisii-8/jo una•El'sobreseimiento ^.iT cria en Ja que se Jné á la
’ - - . ___ _ cerca
de Cafáyate, resolvió regresarse y cuan
do Ilegó-A'^Talapámpa se le cansó la mini
yegua, que viendo la imposibilidad de dos
continuar el viaje, penetró á un alfal
far que hay á inmediaciones de la Esta
ción del F. C. y de allí tomó un caba
llo y á la yegua ¡a soltó como á diez
cuadras de distancia del referido alfalfar; que una vez que llegó á la Mon
taña allí lo detuvieron y lo conduje
ron á la Cárcel Penitenciaria.

3o. Que la anterior confesión está co
' rroborada por las declaraciones de los

testigos fs. 10 vta. á 12 como por la ,
dé fs. 2 á 3. 'te causa á f

4o. Acusando el Ministerio Fiscal pi- silvano Ríos,
de para el reo la pena de tres años de ■
prisión por estar el caso comprendido
en la disposición del art. 22Letra'A—

¡Ley de R. al 0. Penal.
5°. Corrido traslado, el Defensor Ofi- ¡

cial solicita, se le aplique el mínimum
de la prescripción invocada por el
ñor Agente Fiscal; y

  CONSIDERANDO:

Que por confesión del encausado y
demás constancias dé auto’s, se ha com
probado suficientemente que -Pedro Re
yes ha hurtado dos animales caballa-

- res de un lugar cercado, en diferentes
¡ épocas.

2o. Que el caso está encuadrado en
■ la disposición del art. 22 Letra A. Ley

de R. al Cr P. 'teniendo á su favor dos
la minoridad de 17 años y-1el escaso desarrollo de r—•

Abrían F. Cornejo

1°’;Qné dél estudio de estos autos  
.resulta que no se ha comprobado de
[manera alguna la responsabilidad cri-
'minal que pudieran tener los procesa-

2°. Que por el contrario, analizando
los hechos en la forma y circunstancias
en que se han desarrollado, llevan al  
ánimo del Juez el convencimiento de la
falta de la intención criminal en los en
causados. .

Por tanto: de acuerdo con lo dicta-  
minado por el señor Agente Fiscal y lo
establecido en el art. 390 Inc. 3o. del
C.de P. en Materia Crimina), mando á
sobreseer definitivamente en la presen
te causa á favor de Ernesto Seco y

¥ LÍU V xiÁud, por el delito de hurto á
.Mariano L, Velarde; con la declaración
de .que la- formación ■ de este proceso

I no perjudica el buen nombre y honor
i de los mismos. Dánse por canceladas
[as fianzas otorgadas á favor de éstos  
y archívense los autos.

se-    
        Adrián F. Cornejo.

Es cópia del original.

Ricardo Terán
   Srio

■ CAUSA contra A’fredo Juárez por hur
to é incendio á Santos Tabar-
cachi.

Salta, Marzo 4- de 1912.

Autos y vistos:—El sobreseimiento

vor del encausado Alfredo Juárez por

 

CONSIDERANDO:

Io. Que del estudio de estos autos re
sulta que no se han acumulado en el
proceso los medios de justificación que
determina necesariamente el grado de  
responsabilidad del encausado.

Por tanto: de acnerdo con lo dicta
minado por el señor Agente Fiscal ~ y

da_.de
C.de
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delito imputado no excedería de un año
de.arresto. •

Por tanto: de acuerdo cpn lo.dictami
nado" por el señor Agente Fiscal y lo
establecido en el art 89 Inc, 3°.-del C.’
Penal,'resuelvo declarar prescripta la
acción de acusar en este proceso’. "Dánse
por canceladas las fianzas otorgadas y ar
chívense.    

    Adrián F.- Cornejo

Es cópia del original.

Ricardo Terán,
Sirio.

Leyes y ’ Decretos   

E? Senado y Cámara de Diputados de
la Provincia d&Salta,, sancionan con
fuerza de—

    LEY:

Art-, í°. Apruébase la transación ce
lebrada entre el Poder Ejecutivo de
la Provincia con ol Banco Hipotecario
Nacional y los herederos de don Gavi-
no Ojeda sobre ubicación y cumplimien
to de treinta y siete y media leguas
cuadradas de tierras fiscales vendidas
en 1889 por el Gobierno Provincial al
mencionado señor Ojeda, de que instru
ye el decreto del 17 de Febrero de 1910.

Art 2° Comuniqúese, etc.
Sala de Sesiones, Salta, Marzo 11

1912.

Andel Zerda
Emilio Soliverez

8. del S.   
  M. J. O 'iva
Juan B. Gudiño,

  S. de la C. de DD.
Ministerio de

. Hacienda

Salta; Marzo 11 de 1912.

Téngase por Ley de la Provincia,
cúmplaee, comuniqúese; publíquese ¿in
sértese en el Registro Oficial.

FIGUEROA
Ricardo Araoz

Habiendo el Superior Tribunal de
Justicia prorrogado hada fin de mes,
sin .goce de sueldo la licencia concedi
da a’ señor Juez de Ia. Instancia en
lo Civil y Comercial doctor Vicente
Arias.

El P. Ejecutivo de la Provincia

DECRETA:.

Art. Io. Queda encargado del despa
cho del referido Juzgado, mientras du
re la prórroga concedida al titular, al
de igqál categoría doctor Alejandro
Bassani.

fredo Juárez, póngasele en libertad, lí
brese oficio. ‘

Adrián. F. Cornejo.

Es cópia del original.

Ricardo Terán.
  Strio.

CAUSA contra Rosa Contreras y Cár-
  men B. de Retambay, por lesio

nes mutuas.

Salta, Marzo 6 de 1912

Autos y Vistos:—El sobreseimiento pe
dido por el señor Agente Fiscal á fa
vor de los. encausados Rosa Contreras
y Carmen B. Retambay; acusados por
lesiones mutuas; y

CONSIDERANDO:

Io. Que del estudio de estos autos
resulta, que las declaraciones constan
tes en. el proceso, no tienen valor legal
alguno, por ser ellas prestadas por pa
rientes de los procesados,'que ni" han
debido ser llamados á declarar como
testigos. Art. 236 Inc. 3°., C. de P. en
lo Criminal.

2°. Que descartadas las mencionadas
declaraciones, los medios de prueba
acumulados en el proceso, resultan in
suficientes para determinar e! grado de
responsabilidad de los procesados.

3o- Que de acuerdo con los princi
pios generales del derecho en materia
penal, es preferible salvar al-culpable
que condenar al inocente.

Por lo expuesto, de acuerdo con lo
dictaminado por el señor Agente Fiscal
y lo establecido en el art, 391 Inc. Io.'
del C. de P. en lo Criminal mando so
breseer provisional mente á favor de los
encausados Rosa Contreras y Carmen

■B. de Retambay por el delito de lesio
nes mutuas.

Dáse por canceladas las fianzas otor
gadas á su favor.

Adrián F. Cornejo
Es cópia del original.

Ricardo Terán
Strio.

CAUSA contra Segundo C. Vaca y Dio
nisio González por lesiones mu
tuas y lesiones á Pedro Garay.

Salta, Marzo 7 de .1912

Autos y vistos:—Esta causa seguida
contra Segundo C. Vaca y Dionisio Gon
zález por lesiones mútüas á Pedro Ga
ray; y

CONSIDERANDO:

i°. Quecesta causa ha permanecido
paralizada, durante catorce meses, dan
do así lugar á que se opere en ella la
prescripción del derecho de acusar, por
cuanto la pena que correspondería al

Art. 20.^Comuníquese, • publíquese y
dése al R. Oficial.'    

Salta, Marzo 11 de 1912.

        FIGUEROA  
 É. Patrón Costas;  
És cópia—

José M, Outes.
  S. s.    

En cumplimiento de la disposición
contenida, en el art. ’ Io. del decreto de
22 de Febrero.deí corriente año.

SI P. Ejecutivo de la Provincia    

DECRETA:  

Art. 1°. Nómbrase Juez de Rió en
cargado-de la distribución de las aguas
destinadas para la irrigación deDdistri--
to del. Carril y Departamento de Chicoa-
na con la remuneración que oportuna
mente seje fijará, al señor Benjamín
Castellanos. - •

A'rt. 2°. —Comuniqúese, publíquese y
dése al Registro Oficial.

Salta, Marzo 11 de 1912

FIGUEROA    
R. Patrón Costas

Es copia.  
     José M. Outes.

    ’ 8; S.

Vista la- solicitud presentada por el
señor Presidente del Centro Argentino
de Socorros Mutuos en la qnepideJa
aprobación- de las modífieae'iines intro
ducidas á Jos Estatutos de la misma so- 
ciedad y de acuerdo con .lo dictamina
do por el señor Fiscal General.

     
El‘tPoder1Ejecutivo de larProvincia

      DECRETA:

Arti’-'IV Apruébense las modifica
ciones introdn fidas en los estatutos del
referido Centro á que=se refiere la soli
citud de fecha 9 del corriente mes.

Art. 2°. Dénsé por el Escribano de
Gobierno los testimonios que se solici
ten, prév-ia reposición de sell>><

Art, 2o Comuniqúese, publíquese y  
dése al R. Oficial. -

Salta, Marzo 12 de 1912.

FIGUEROA
  R. Patrón Costas.

Es cópia—
José M. Outes.

s. 's.
En_ virtudg de las ternas presentadas

por lá Comisión Municipal del Departa
mento de Molinos para la designación
de los ciudadanos que deben desempe
ñar en el corriente año los cargos de
jueces de Paz.  
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EÍ Poder Éj'ecíi^8'^t lÍS- 'Provincia ¿Amento qué' por las leyes requiera publU
cidad.

’. ‘ Los sub secretarios ¡del poder
¡ Ejecutivo, lq¡s secretarios''de’láS cámaras
legislativas y ,de^ lós1 Trib’tin'al’es dé' Justi-

Art/Ki -Nombrase Juez de Paz pro- ^’í^8'?®^’ de?oficina, pasaiíáh diarias

señor Lisimaco Barrantes y suplente al tos á que sp.jéSeré el articulo .anterior.
señor^Pib Diáz¡ i Aft. 4.° Ta^'püSlicSciohés'áél Bó’nÉTÍN

Art. 2.°. Los nombrados tomarán po- Oficial se tendrán por auténticas, yTfa
sesión de n» cargos prévioe te
sitos'de ley.           Has cámaras legislativas y todas las ofici-
c Art. 3o. Comuniqúese, publíquese y.Jnas judiciales ó administrativas de la pro

dése al.R. Oficial.

DECRETA:
 

Salta,'^Marzo 12 dé 1912.

. 'FIGUEROA.
    R; Pateo» Costas.

Éscópia—
José M. OuttSj

:S.S.

\ Habiéndose; creado en la ley 'del Pre
supuesto-vigente cinco becas en la'iEs-
cuela Profesional de Mujeres estableci
da éñ ésta ¡dudad con la- asignación
mensual de veinte y í 'cinco "pesos cada
'EU1&*

El Poder Ejecutivo de la Provincia i

DECRETA:

Art.-..'JA—Concédase dichas becas á
las señoritas, Mercedes Condori, Rosa
Correa, Julia Murua, María Milagro Uri,
buró y Pétrona.Isabel Solá.

• Art. 29:—El gasto que origine-po^el
presente decreto, se imputará al Inc. 17 j
del Presupuesto vigente. I

Art. 3°.—Comuniqúese; publíquese’ y|
dése al R. Oficial. s

Salta, Marzo 13 de 1912

FICHERO A
R. PÁteon Costas

És copia.
José M. Outés,

S. S.IM CREACION Dít MITIN'
El Senado y Cámara de Diputados ' de la
ffirooineia de Salta, sarieionari ’eón fuerza

de      
LEY:

‘ •    ¡
Art. l.° Desde la promulgación de es

ta ley habr(á un periódico que se denoxni
nará Boletín Oficial, cuya nublicación
se hará bajó la vigilancia del ministerio de
gobierno. . <

Art. 2.°.. 5Se insertarán en este boletín:
Io. LaS leyes, que' sancione la legislatura,
las resoluciones de cualesquiera de
las cámaras y los despachos de las comi
siones. . ? -

,2.°. Todos- Jos decretos ó resoluciones
del Poder Ejecutivo. ,r '

3.° Todas las sentencias definitivas é
intérlócutorias de los Tribunales - de Justi--
cia. También se insertarán,, bajo peni de
nulidad, las citacion.es por é.dictos, avisos1

En el juicio de quiebra dér’doh Fran'
cisco.'Priñzij el señor juez de primera
ins&néía;' en W rCivil y Comercial,
doctor" Franciscó Fí Sosa, ha señala
do el dia veinte del corriente meB,á
horas diez de la mañana para que
tenga lugar la junta de acreedores
con el objeto, de. regular, los honora'
rios dél depositario señor Julio J.
Ovejero.—Lo que. e> suscrito secre
tario hace saber á lós intéresado's "'por
medio del presenté.~Salta. Marzo Ti
!de 1912—DavidfGudifió,‘‘secretario. •

Habiéndose’^presentado don Manuel
L. Sáncheznic.on-"poder y títulos bas
tante de don EIiseo..Díaz, solicitando
ppsesiónf judicia.í.de la finca SoledadT ó
Mlrafióres, fUbjcáda -en el departa^,
jñento de Rlyadavia, dentro dé Tos-

Isiguíéptes límites: ,at SuU, con eTáñ‘¡
tiguó'.í^'chd’deí'Rio Bérm'ejó; ál Nortef
con? terrenos’ adqüíridos ’á Plácido1 y
Arcilla Díaz, al Oeste, propiedad dé
don Elíseo Díaz; y al Este, un terre*
no de lós'herederos de^don- Pediio-
Moros, la cual tiene una extensión de
dos mii ciento, sesenta-^ cinco metros
de frente por cuatro mil trecientos
treinta metros^de fondo más ójmenos;
él Jseflor juez dé .prfiúqfá i'ñstañ’cia ;én
lq!ícivil y’comercial' doctor Alejándró'
Báss’áhi (juez interino) ha dictado ’uni)---------

uunoao, ías aüto"el 13 de* Eebierb. 'del córriénte’ tarto,
de remates, y en general todo 'acto ó 'do - año, mandando se cite, por edictos .du-'

I ejemplar de cada una de ellas se distribuí-

¡ las cámaras legislativas y todas Jas ofici-
j vincia.
j Art. 5.° JEn el archivo general de la
i proviriciáiyTetííel'de la Cámara de Justicia
se coleccionarán dos ó más ejemplares
del Boletín Oficial para que puedan ser
compulsadas sus publicaciones, toda vez
que se suséite^dudá á su respecto.

Art. 6.° Todos los gastos que ocasione
essa ley se imputarán á la misma.

"Art. 7.® Comuniqúese, etc. . (
Salame 'lesionesMalla, Agosto id^de

1908.
FÉIÍIX ÜSANDIVARAS
Juan B. Gudiño.

S. de la G. de DD.

Angel. >íZerda
Emilio Solivirtz

S. del S,
Departamento.de Gobierno. ,  

Téngase por ley de lá Provincia, cúm
plase,'comuníqueée, publíquese y dése al:
R. Oficial. ...  

LINARES    
      Santiago M. López    

i

rdnté '30 'd’i’as eñ!'!dós’¿diarios ídetéstá
localidad, á todos los que .sé.iconside-

!reij¿conidñíe’6hQ.:á. ilaíimisma posesión,
¡se presenten á hacerlos valer dentro
del término de igy.-^Lpj, que el sus
crito secretario hacé’saber pdr méttio
del presente -^-Salta, Marzo 7 de 1912.
—Mauhcio ^aiíWllán, escribano se
cretario.

- Habiéndose, presentado .don Mague!
L,--Sánchez,- con ,^ppder ¿y•.título bas‘
¡tante del- ingeniergm^dóX, Garios
’Wanters, solicitando deslindé de la
finqar.denqminada.Tipa, ubicada en el
¡déparfaniféntb ‘‘(íé!1<'Orá'n,rjbajo los si
guientes límites: ,al 8ud, propiedad
atf 'Gbféfiáí álr!N'oríe, 'la'-’SSfáücW'El
S'áladil’16 Üér dÓñ 'Eroy-'iAutoliu,- al Ná-
ciente.í-él RioíSan Francisco^y al Po
diente;. ¡El. Cadíllal de dóní; Francisco
.Tenanes; el señor juez d e prifnera .ins’
itancia en lo civil y 'comercial (Inte1’
riño) doctOftrAlejandro ..Bassani, ha
,dictado el siguiente 'auto:—Salta, Fe
brero 16 de 1912-Autos y Vistos:
—L’ífe ‘razoneiexpuéstaír ’én ’sü‘ m'éri*
tó' hágasé'-sáber por: edictóS'qué
publicarán en os diarios La Opinión
y Tribuna Popular, Con ¡ inserción- en
el Boiietin; Oficial las operaciones
que se vá'n. á practicar y que darán
principio el- diaj.que-ietjajgrlmens.qr; se-
ñale, á todos los que tengan interés
en ella.s,—Téngase como perito 1 pro
puesto al'señor SkioTd'Simésén. A.
Basááñi.—Lo qué al suscrito secreta
rio hacé'rsabér á los interesados4por
níedió del presénte.—Salta, Marzo 9
de 1912.—Mauricio Sañmillán,1 E S.

Por ¡orden dél señor juez de prime-
ra instancia en lo civil y comercial
doctor Alejandro Bassani, se cita á
todos .los acreedores del, concurso^de
Ips séporés CARLOS' DORADO y Oia.
á la aüdiericiá qd'e tendrá, lugar él dia
27,del pré§e'nte mes á horas 10 a. m.
á ¿bjétó dé precederse por los misinos
&' la ‘regulación de honorarios de los
síndicos y abogados1 art. 1'512 del Có
digo deiComercio.—Lo q.ue el suscrito
secretario, hace saber á los Interesa
dos por .medio del presente —Salta,
Marzo 14'de 1912—Zenón Aria's, éscri1
baño secretario. ='65vM27

En el iuicio promovido por el señor
Waljdo’Plazífrcontra los herederos del
doctor Medardo ’Zapana, sobre levan
tamiento dé un embargo trabado el
año 1893 sobre una casa quinta ubi
cada en lá calle Tiícumán de-’éfeta
cíu'dád; élseñor Juez dé* primera ins
tancia' en l'ó civil doctor Alejandro
Bassani ha ordenado se cite por edic
tos? qüé se 'publicarán en los diarios
LA 'PROVINCIA, «Tribuna Popular»,
con inserción en -el «.Boletín, Oficial»,  
á Jos exprqsados^heredéros del'dcc-
ton‘MedardcJz'apana para qué se. • pre
senten á fesVar á* derecho en este jui
cio, por el término y en la forma pros
cripta por’él; aí-t. 90‘Jdel’ C. de P. C.
y C., bajo apercibimiento de nom-
ibráf¡seles" défen'sor ;que los represénte
’en-el -mencionado juicio.^Baltá,i-Mar
zo lí de. 1912 M. Sau.:Millán,:secre-  
* " ólvAbll

citacion.es
judicia.%25c3%25ad.de
Departamento.de

